
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA 
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 
 

 

Caparrapí, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Proceso: Reivindicatorio. 

Radicado: 25148-40-89-001-2023-00073-00. 
Demandante: Gerardo García Patiño. 
Demandada: Nohora Marroquín. 

 

 

Subsanada la demanda, y analizadas las observaciones 

del apoderado del demandante, se dispone: 
 

 

Primero: Admítase la presente demanda reivindicatoria 

presentada por intermedio de apoderado judicial por Gerardo García 

Patiño contra Nohora Marroquín, por reunir los requisitos de los 

artículos 82, 83 y siguientes del código general del proceso. 
 

 

Segundo: Tramítese el presente proceso por el 

procedimiento verbal de menor cuantía, de conformidad con el 

artículo 368 y siguientes del estatuto procesal civil. 
 

 

Tercero: Notifíquese esta providencia a la demandada 

en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del código general del 

proceso, y del precepto 8° de la ley 2213 de 2022, haciéndole entrega 

de copia de la demanda y sus anexos, para que dentro de los veinte 

(20) días siguientes conteste la demanda. 
 

 

Cuarto: Inscribir la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria 167-23129 de la Oficina de Instrumentos Públicos y 

Privados de La Palma - Cundinamarca, la parte interesa proceda de 

conformidad al artículo 592 ibidem. 
 

 

Quinto: Se reconoce personería jurídica al abogado 

Gabriel Enrique Zapata Zapata, en su calidad de apoderado del 

demandante, en los términos y para los efectos a que se contrae el 

poder conferido. 
 
 

 

Notifíquese,
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Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 157 
 Fijado hoy 19 Diciembre 2023. 
 
 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 

 


